
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00551 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 64), procedente del entonces 

apoderado de la parte demandada, se acepta la sustitución que, del poder para 

representar al polo pasivo, hace a favor del abogado SANTIAGO FERNÁNDEZ 

BARCO, portador de la TP 206.952 del CSJ; a quien se le reconoce personería en 

los términos del poder inicialmente conferido.   Artículo 75 del CGP 

 

Compártasele el expediente al nuevo abogado de los demandados, esto en la 

dirección reportada para ello: santiagofb444@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _192_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de diciembre de 2022_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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